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Señor Director:
Llegan las fiestas de fin de año donde la cantidad de 

comida y las diversas manifestaciones de cariño y de ale-
gría puede ponen en riesgo nuestra salud.

Para ello, es necesario que en cada hogar o lugar de 
trabajo se cuente con un botiquín adecuado que pueda con-
tribuir a aliviar algunos percances.

Se deben considerar los requerimientos propios da 
cada persona relacionados con las patologías que padez-
ca. Sin embargo, hay productos que no pueden faltar en el 
botiquín en caso de que tengamos alguna herida o caída 
como: Cinta adhesiva, vendas elásticas, vendas estériles an-
tiadherentes y rollo de gasa en varios tamaños, protector o 
almohadilla para los ojos, vendaje triangular grande (pue-
de usarse como cabestrillo), férula de aluminio para dedos, 
compresas de frío-calor, torulas de algodón, tijeras y pinzas, 
desinfectante para manos (alcohol gel), solución antisépti-
ca (amonio cuaternario), termómetro, solución salina estéril 
para irrigación (Suero fisiológico), entre otros.

También se recomienda revisar que en el contenedor 
se cuente con analgésico del tipo paracetamol para adultos 
y niños; analgésico/antiinflamatorio como el Ibuprofeno, 
adultos y niños. Asimismo, debido a la mezcla de alimentos 
o al exceso, también se debe tener antiácidos (Sal de fruta); 
sales rehidratantes para adultos y niños; cápsulas de bioflo-
ra; antiespasmódico.

El botiquín de primeros auxilios debe ser resisten-
te, por ejemplo, una caja de plástico. Además, espacioso, 
resistente a los golpes y cambios de temperatura, transpa-
rente, fácil de transportar y de abrir. Debe estar siempre 
ordenado, limpio y con los elementos rotulados y, muy 
importante, lejos del alcance de los niños, idealmente en 
un mueble con llave.

Fernando Torres,
Director Escuela Química 

y Farmacia U. Andrés Bello

Señor Director:
La educación es ampliamente re-

conocida como fundamental, no sólo 
para t ransmit i r conocimiento, sino 
también para fomentar la integración, 
formar hábitos y prevenir r iesgos psi-
cosociales.  Sin embargo, mient ras 
las comunidades escolares enfrentan 
tareas cada vez más complejas, los co-
legios deben lidiar con un Estado que 
exige constantes actualizaciones nor-
mativas sin prepararse adecuadamente 
para ellas.

En mediaciones ante la Dirección 
del Trabajo por la Ley Karin, se han 
detectado graves omisiones. En un caso 
reciente, un docente denunció violen-
cia tras un incidente con estudiantes, 
lo que derivó en una doble gestión por 
acoso laboral y convivencia escolar. 
Durante la mediación, se expusieron 
nombres e información conf idencial 
de las niñas involucradas. ¿Cómo es 
posible que los organismos del Estado 
no estén preparados para proteger lo 
que exigen a las comunidades escola-
res defender?

Directivos escolares han sido citados 
por la Superintendencia de Educación 
para justif icar gastos rechazados, pese 
a que la evidencia ya había sido en-
tregada por el colegio, pero no estaba 
disponible para el f iscalizador. Tres 
directivos perdieron una mañana en 
esta gest ión, apar tándose de temas 
relevantes para el colegio, debido a la 
inef iciencia de los procedimientos in-
ternos de la SIE.

Los colegios,  ya sobrecargados 
por numerosos protocolos, deben ade-
más subsidiar las incompetencias del 
Estado.

Es urgente abandonar la descon-
f ianza hacia las escuelas, superar la 
autocomplacencia estatal y exigir más 
no solo a las comunidades y privados, 
sino también a la labor pública. Es 
momento de construir un sistema que 
permita a colegios públicos y privados 
centrarse en lo esencial: la educación 
y el bienestar de sus estudiantes.

Yalile Said, 
Directora general de Certum

Señor Director:
La primerísima obligación esencial e irrenunciable 

del Estado, y que antecede a todas las demás, es el man-
tenimiento del orden y la seguridad pública. La idea de 
Estado reposa, en último término, en el imperativo del or-
den y la seguridad.

Por tal razón, el ministro del Interior y Seguridad Pública, 
encargado de tal función, era el más importante del gabi-
nete y pasaba a ser tratado como vicepresidente cuando el 
Presidente de la República se ausentaba del país.

Dado que dicha función pasará al nuevo Ministerio 
de Seguridad Pública, el ministro encargado de esa carte-
ra pasaría a ser el más importante del gabinete.

Adolfo  Paúl  Latorre,
Abogado

Botiquín navideño¿quién cuida la 
educación?

Ministerio de 
seguridad PúBlica

Señor Director:
El triunfo de Donald Trump trae importantes implicancias para la industria inmobiliaria en EE.UU., especialmente 

para inversores extranjeros. Es crucial evaluar los incentivos y riesgos de este nuevo contexto, considerando cómo las po-
líticas de Trump pueden influir en las inversiones inmobiliarias, incluyendo activos tokenizados.

Se anticipa que su administración promueva una economía más liberal, con reducciones de impuestos y desregula-
ción, lo cual podría dinamizar el entorno económico y fomentar las inversiones. Menos barreras burocráticas y un marco 
impositivo más bajo permitirían mayor rentabilidad en proyectos inmobiliarios, volviendo el mercado estadounidense 
más atractivo.

Otro aspecto positivo es el fortalecimiento del dólar, que ofrece estabilidad frente a la volatilidad de otras monedas, 
beneficiando a los inversores extranjeros. No obstante, existen riesgos, como las políticas migratorias restrictivas, que po-
drían impactar la demanda de viviendas, especialmente en el sector de alquileres dirigido a inmigrantes.

El futuro del mercado inmobiliario en Estados Unidos, bajo la administración Trump, podría ser prometedor, pero re-
querirá de inversores informados y estrategias flexibles para capitalizar las oportunidades sin dejar de lado los riesgos 
emergentes. En ese sentido la tokenización de activos inmobiliarios ofrece una solución relevante, permitiendo diversi-
ficar el riesgo, aumentar la liquidez de las inversiones y dar acceso a oportunidades que antes eran exclusivas para los 
grandes capitales.

Daniel Pardo, 
CEO de Wbuild

triunfo de truMP: el iMPacto en la inversión inMoBiliaria en ee.uu.

Señor Director:
Con la reciente medida del Gobierno, que permite a pequeñas y media-

nas empresas, servicios sanitarios rurales y clientes con una potencia superior 
a 300 kW negociar como clientes libres, se abre una oportunidad para optimi-
zar recursos energéticos. Respaldada por el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia (TDLC), esta iniciativa no solo reduce costos energéticos, sino 
que fomenta una gestión eficiente del consumo.

Reducir el límite de potencia de 500 kW a 300 kW democratiza los be-
neficios de la libre competencia, aliviando la carga económica de las pymes y 
ofreciendo incentivos para prácticas de eficiencia energética. Este cambio ge-
nera un círculo virtuoso: los ahorros en costos eléctricos pueden reinvertir en 
proyectos de eficiencia, logrando lo que denominamos “doble impacto”. Este 
concepto refuerza la eficiencia energética y la sostenibilidad ambiental median-
te la reducción de emisiones y el uso eficiente de recursos.

Aprovechar esta oportunidad requiere que las empresas prioricen la efi-
ciencia energética como estrategia clave, transformando beneficios inmediatos 
en ventajas competitivas y sostenibles a largo plazo.

Francisco Leiva,
Gerente proyectos y desarrollos Negawatt

el “doBle iMPacto” en energía

violencia intrafamiliar
“las autoridades deben invertir en educación, 

sensibilización y en la creación de redes de apoyo para las 
víctimas”. 

La violencia intrafamiliar es un 
fenómeno que no distingue cla-
ses sociales, edades ni territorios. 
Lamentablemente, nuestra región 
no está exenta de esta cruda rea-
lidad. En un entorno que, por su 
lejanía, podría parecer ajeno a 
ciertos problemas sociales, la vio-
lencia dentro de las familias se ha 
convertido en un mal silencioso 
que afecta a miles de personas, 
particularmente a mujeres y ni-
ños. Este fenómeno no solo daña el 
bienestar físico y emocional de las 
víctimas, sino que también mina 
la cohesión social y el desarrollo 
de la comunidad.
El aislamiento geográfico de 
Magallanes no implica que la violen-
cia intrafamiliar sea menos grave 
o menos frecuente. Al contrario, las 
dificultades para acceder a servi-
cios de apoyo y las limitaciones en 
la red de ayuda pueden agravar la 
situación. Muchas veces, la falta de 
denuncias o la invisibilidad de los 
casos contribuye a la normaliza-
ción de conductas abusivas que se 
perpetúan generacionalmente. Es 
necesario romper con el silencio y 
entender que la violencia no tiene 
justificación, ni debe ser tolerada 
en ninguna de sus formas.
Es urgente fortalecer los mecanis-

mos de prevención y atención en la 
región. Las autoridades deben in-
vertir en educación, sensibilización 
y en la creación de redes de apoyo 
para las víctimas. Los servicios de 
salud, los centros de justicia y las 
organizaciones sociales deben tra-
bajar juntos para garantizar que 
las personas afectadas puedan 
acceder a los recursos necesarios 
para salir de esa situación de ma-
nera segura.
A nivel comunitario, cada uno de 
nosotros tiene un papel funda-
mental. No podemos permanecer 
indiferentes ante un hecho de vio-
lencia. El apoyo mutuo, la denuncia 
y la solidaridad son esenciales para 
erradicar este mal que desgarra a 
nuestras familias y destruye nues-
tro tejido social. Magallanes debe 
ser una región donde se promue-
va la paz, el respeto y la igualdad 
en todos los hogares.
El futuro de nuestra sociedad de-
pende de nuestra capacidad para 
eliminar la violencia intrafamiliar. 
Debemos comprometernos a crear 
un entorno seguro y justo para 
todas las personas, comenzando 
desde el núcleo de la familia. Es 
hora de ponerle fin a la violencia 
y abrir paso a un futuro de respe-
to y bienestar para todos.
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